
ÁREA MARINA PROTEGIDA NAMUNCURÁ - BANCO 

BURDWOOD 

 

 

 

El Área Marina Protegida Namuncurá - Banco Burdwood tiene como límite externo la 

isobata de DOSCIENTOS (200) metros de profundidad coincidente con la Cartografía 

Oficial, en el área identificada como Banco Burdwood en el ámbito de la Zona Económica 

Exclusiva argentina, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 56 1a) y 1b) 

ii y iii, de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, aprobada por 

Ley N° 24.543. 

El Área Marina Protegida Namuncurá - Banco Burdwood estará integrada por DOS (2) 

categorías: 

 

(i) al oeste del meridiano 60º45´O un sector de uso múltiple bajo la categoría de Reserva 

Nacional Marina; 

(ii) al este del meridiano 60º45´O un sector de mayor protección bajo la categoría de 

Parque Nacional Marino. 
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